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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       1 6     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, para que por intermedio del o de los organismos correspondientes, envíe el personal técnico competente para que realice los estudios pertinentes y las obras necesarias de canalización del “Río Santa Lucía”, con el fin de evitar que las localidades ribereñas se inunden en épocas de excesivas precipitaciones pluviales, trayendo con ello una solución que signifique alivio y tranquilidad para los habitantes y vecinos de las localidades costeras.-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil diez.-
